
 

 

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE 

CALI 

Cali Veinticinco (25) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 

ACCIÓN NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO – LABORAL 

RADICACIÓN: 76001-33-33-001-2021-00023-00 

DEMANDANTE: MARLENY GÓMEZ CARVAJAL  

DEMANDADO: MUNICIPIO DE PALMIRA 

 

Auto Interlocutorio No. 118 

I. ANTECEDENTES. 

En el presente caso, mediante auto interlocutorio No. 057 del 09 de febrero de 2021, se 

inadmitió la demanda de la referencia con el fin de que la parte demandante enviara 

copia de la demanda y sus anexos al correo de notificaciones judiciales de la entidad 

demandada.  

II. CONSIDERACIONES. 

Sobre la causal de inadmisión de la demanda y su subsanación al demandado, en el 

auto del 25 de febrero de 2021 luego de citar como fundamento normativo el artículo 35 

de la Ley 2080 de 2021 se señaló lo siguiente: 

(…) De  acuerdo  con  lo  anterior,  se  tiene  que  de  la  revisión  del  escrito  de  la  

demanda presentada  mediante  mensaje  de  datos  y  sus  anexos,  no  se  observa  

que  la  parte demandante  haya  dado  cumplimiento  a  lo  ordenado  en  la  norma  

previamente trascrita,  toda  vez  que no  se  evidencia  que  haya  enviado  el  escrito  

de  demanda  y anexos al correo de notificaciones judiciales de la entidad demandada. 

(…) 

(…)Debe  recordarse  que  el  deber  previsto  en  el  artículo anterior,  también  debe  

de cumplirse respecto del escrito de subsanación de la demanda. (…) 

Frente a lo expuesto, en el escrito de subsanación, el apoderado judicial de la parte 

demandante aporta pantallazo de la respuesta automática del correo electrónico del 

municipio de Palmira, en el cual se avizora como asunto en el correo electrónico enviado 

“CORRECCIÓN DE DEMANDA”, sin embargo, la parte actora no remite prueba de que 

haya enviado la demanda principal con sus anexos a la entidad demandada, así como 

tampoco obra prueba de los documentos que envió junto con el correo electrónico de 

subsanación de demanda, pues únicamente se limita a aportar una respuesta 

automática de parte del municipio de Palmira, así:  



 

En este contexto, al revisar los documentos adjuntos a la subsanación, no se constata 

que el apoderado de la parte demandante haya atendido el requerimiento contemplado 

en el artículo 35 de la Ley 2080 de 2021 referente al envío de la demanda y de sus 

anexos a la entidad accionada pese a que dicha inconsistencia había sido advertida en 

el auto inadmisorio. 

En estas condiciones, para tener por satisfecho el requisito exigido por el artículo 35 de 

la Ley 2080 de 2021 es necesario que, con la demanda y subsanación se presente la 

constancia de remisión de los mencionados instrumentos procesales con destino al 

demandado. 

Frente al particular, se resalta que el envío de la demanda y sus anexos constituye un 

requisito sustancial en el marco procesal previsto por la Ley 2080 de 2021, toda vez que 

se parte del cumplimiento de dicha exigencia para la eficacia del acto de notificación de 

la demanda. 

Bajo los argumentos expuestos, se procederá a rechazar la demanda de la referencia, 

en los términos del numeral 2º del artículo 169 del C.P.A.C.A., al no haber sido 

subsanada de acuerdo a las exigencias legales previstas, precisándose que al tenor del 

artículo 103 de la Ley 1437 de 2011 “Quien acuda ante la Jurisdicción de lo Contencioso 

Administrativo, en cumplimiento del deber constitucional de colaboración para el buen 

funcionamiento de la administración de justicia, estará en la obligación de cumplir con 

las cargas procesales y probatorias previstas en este Código”. 

En consecuencia, el Juzgado Primero Administrativo Oral del Circuito de Cali, 

administrando justicia en nombre de la República de Colombia y por autoridad de la ley, 

RESUELVE 

PRIMERO: RECHAZAR la demanda por las razones expuestas en la parte motiva de 

esta providencia. 



SEGUNDO: RECONOCER PERSONERÍA adjetiva al abogado MARIO ORLANDO 

VALDIVIA PUENTE, identificado con cédula de ciudadanía No. 16.783.070, con tarjeta 

profesional No. 63.722 del C. S de la J., para actuar en representación judicial de la 

parte demandante, conforme al memorial poder que obra en el expediente digital del 

proceso. 

TERCERO: ARCHIVAR el expediente, previa cancelación de su radicación. 

CUARTO: Este juzgado acatando el deber consagrado en el art. 2º ídem, comunica los 

canales digitales del despacho y su Oficina de Apoyo, de la siguiente manera: 

 Juzgado Primero Administrativo Oral del Circuito de Cali: Correo electrónico: 

adm01cali@cendoj.ramajudicial.gov.co Teléfono: (2) 8962433 

 

 Ministerio Público – Procuraduría Judicial 57: Correo electrónico: 

procjudadm57@procuraduria.gov.co  

 

 Radicación de procesos ordinarios: 

repartoadtivoscali@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

 Radicación memoriales: of02admcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 Radicación de tutelas y habeas corpus: URL 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/TutelaEnLinea   

 

 Las líneas telefónicas de la Oficina de Apoyo de los Juzgados Administrativos 

de Cali son: 

 

 Teléfonos: (2) 896-24-12 

(2) 896-24-11 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

LMS 

PAOLA ANDREA GARTNER HENAO 

JUEZ 
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